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Punto de Acuerdo por el que se desecha la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que crea el 

Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 

Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 

Ahorradores, y de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE FOMENTO COOPERATIVO Y 

ECONOMÍA SOCIAL, CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE 

CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO 

Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES, Y LA LEY DE 

AHORRO Y CRÉDITO POPULAR.  

 

 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, le fue 

turnada para su estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman disposiciones  de la Ley que crea el 

Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 

Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 

Ahorradores, y de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, presentada el 25 

de julio de 2012 por el diputado Emiliano Velázquez Esquivel, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la 

LXI Legislatura.  

 

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con 

fundamento en los Artículos 39 numerales 1 y 3, y 40 numeral 1 e 

inciso f) numerales 6 y 7 del Artículo 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 80, 

81, 82, 84 y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó 

al estudio de iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
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disposiciones  de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el 

Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, y de la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular. 

 

Esta Comisión Dictaminadora, para la emisión de la conclusión con 

respecto de la iniciativa a escrutinio siguió la siguiente:  

 

I. METODOLOGÍA.  

 

La Comisión Dictaminadora encargada del análisis y dictamen de la 

iniciativa en comento, desarrolló su trabajo conforme al procedimiento 

que a continuación se describe: 

 

En el apartado de “Antecedentes”, se da constancia del trámite de 

inicio del proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen del 

referido proyecto y de los trabajos previos de ésta Comisión 

Dictaminadora. 

 

En el apartado de “Contenido de la iniciativa”, se reproducen los 

resolutivos a efecto de puntualizar la propuesta a estudio. 

 

En el apartado de “Considerandos”, las y los integrantes de este 

Órgano Legislativo Ordinario expresan argumentos de valoración del 

proyecto y de los motivos. 
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II. ANTECEDENTES. 

 

Primero. La iniciativa correspondiente fue presentada en la sede de la 

Honorable Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en la 

sesión  correspondiente al 25 de julio de 2012, por el diputado 

Emiliano Velázquez Esquivel, del grupo parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la LXI Legislatura. 

 

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de 

Fomento Cooperativo y Economía Social”. 

 

La Dirección de Proceso Legislativo de esta H. Cámara por medio de 

oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0194, Sección Quinta y  expediente 

7453, materializó dicho turno a esta Comisión Ordinaria. 

 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

En lo fundamental, los cambios que propone el legislador a la Ley que 

crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento 

de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 

Ahorradores y a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, tienen el objetivo 

de incorporar como beneficiarios de ese fideicomiso a los ahorradores 

de sociedades de ahorro y préstamo popular que por alguna razón no 

habían sido consideradas en el universo de sociedades a rescatar. 

 

Por esa razón, el legislador propone adicionar una fracción III al 

Artículo 7 de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo 
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para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores y a la Ley de Ahorro y Crédito 

Popular, para incorporar entre las sociedades objeto de la Ley: 

 

 “A las sociedades de Ahorro y Préstamo no 

consideradas en las fracciones anteriores. Asimismo 

todas aquellas que operaron o que se encuentran en 

operación como sociedades de ahorro y préstamo”.  

 

En complemento de lo anterior, el legislador propone adicionar un 

párrafo al artículo 99 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 

señalando: 

  

“El Fondo de Protección también tendrá como finalidad 

las aportaciones solidarias para con los ahorradores de 

sociedades con problemas de recursos. A través de 

cuotas ordinarias y extraordinarias que deberán 

efectuar las Sociedades Financieras Populares”. 

 

En el mismo sentido, el proyecto de decreto contiene tres 

disposiciones transitorias, que desde el punto de vista del Legislador, 

entrarían en vigor una vez aprobado el decreto y que dejan abierta la 

posibilidad de un rescate sin compromisos por parte de las 

instituciones que operan de manera irregular. 

 

El Segundo Transitorio establece que la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores deberá fijar un plazo de doce meses para que se considere 

a los ahorradores que han sido sujetos de malos manejos por parte de 
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las instituciones que captan recursos de forma irregular, y que no han 

sido incluidos en el Fideicomiso de Pago. 

 

En el Tercero Transitorio el iniciante propone que la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

dé seguimiento a las acciones que se derivan de lo anterior, para 

vigilar que se instrumenten en todo el país, de manera particular en 

aquellos estados en donde se registra un mayor número fraudes y 

malos manejos en cajas de ahorro.  

 

Finalmente, en el Cuarto Transitorio, señala que la Secretaria deberá 

considerar a los ahorradores de instituciones que no forman parte del 

sistema financiero mexicano, no están autorizadas o se encuentran en 

proceso de regulación, dentro las disposiciones de carácter general 

aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular y organismos de 

integración a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 

De manera concreta propone: 

 
LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A 

SUS AHORRADORES 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A 

SUS AHORRADORES, Y LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 

POPULAR. PRESENTADA POR EL DIPUTADO EMILIANO 

VELÁZQUEZ ESQUIVEL, PRD. 

 

Artículo 3o.- El Fideicomiso será público y contará con un 

Comité que estará integrado por un representante de cada 

una de las siguientes Instituciones: de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; de 

Gobernación; de Contraloría y Desarrollo Administrativo; de 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros; de la Comisión Nacional 

Artículo 3o. El fideicomiso será público y contará con un 

comité que estará integrado por un representante de cada 

una de las siguientes instituciones: Secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, quien lo presidirá; de Gobernación; de la 

Función Pública ; de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo; de la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; de la 
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Bancaria y de Valores, de Banco de México, y un 

representante de cada uno de los dos gobiernos de las 

entidades federativas que hayan celebrado los convenios a 

que se refiere el artículo 10 de esta Ley, y que cuenten con 

el mayor número de Ahorradores. Por cada representante 

propietario del Comité habrá un suplente, quien deberá 

suplirlo en sus ausencias. 

 

 

El Comité acreditará legalmente a las personas que se 

encarguen de recibir y dar respuesta a actos jurídicos 

interpuestos en contra de sus resoluciones, incluidos 

aquellos actos relacionados con los juicios de garantías que, 

en su caso, se interpongan en contra de las resoluciones del 

propio Comité. Para tal efecto, los gastos y honorarios que 

se generen con motivo de dicha defensa, serán cubiertos 

con cargo al patrimonio del Fideicomiso. 

 

Este Fideicomiso no tendrá estructura orgánica propia, por 

lo que no queda comprendido en los supuestos de los 

artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 40 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

No obstante lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a 

los fines del Fideicomiso, la Fiduciaria podrá contratar 

asesores, profesionistas así como personal técnico por 

honorarios, con cargo al patrimonio del Fideicomiso, no 

estableciéndose relación laboral alguna con la Fiduciaria. 

 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; del Banco de 

México, y un representante de cada uno de los dos 

gobiernos de las entidades federativas que hayan 

celebrado los convenios a que se refiere el artículo 10 de 

esta ley, y que cuenten con el mayor número de 

Ahorradores. Por cada representante propietario del 

comité habrá un suplente, quien deberá suplirlo en sus 

ausencias. 

… 

 

 

 

… 

 

Artículo 7o.- Las Sociedades Objeto de esta Ley, se dividirán 

en: 

 

 

I. Sociedades de Tipo "I": a) Sociedades de Ahorro y 

Préstamo que se hayan constituido conforme a la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, y que ya no realicen operaciones activas ni pasivas; 

b) Sociedades Cooperativas que cuenten con secciones de 

ahorro y préstamo que se hayan organizado conforme a la 

Ley General de Sociedades Cooperativas, y que ya no 

realicen operaciones activas ni pasivas; c) Asociaciones y 

Sociedades Civiles que hayan realizado actividades de 

captación de recursos de sus integrantes para su colocación 

entre éstos, que ya no realicen operaciones activas ni 

Artículo 7o. Las sociedades objeto de esta ley, se dividirán 

en 

 

 

I. ... 
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pasivas; d) Sociedades de Solidaridad Social a que hace 

referencia la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, que 

hayan realizado actividades de captación de recursos de sus 

integrantes para su colocación entre éstos, que ya no 

realicen operaciones activas ni pasivas. 

 

En los casos a los que se refieren los incisos c) y d) se 

requerirá adicionalmente que durante el tiempo en que 

realizaron dichas operaciones, hayan observado el primer 

párrafo del artículo 38-P de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en lo 

referente al número de integrantes o el monto de activos 

señalados en las Reglas Generales emitidas por la 

Secretaría, es decir, que indistintamente se cumpla con el 

requisito de que el número total de sus socios no fue 

superior a quinientos sin importar el monto total de sus 

activos, o bien, habiendo sido este número mayor, el 

monto de sus activos no excedió el millón y medio de 

pesos; 

 

 

Para efectos de las sociedades señaladas en los incisos c) y 

d) anteriores, también serán Sociedades Objeto de esta Ley, 

las que hayan solicitado autorización a la Secretaría para 

constituirse y operar como sociedades de ahorro y 

préstamo. 

 

II. Sociedades de tipo “II”: A las mismas sociedades a que se 

refieren los incisos a), b), c) y d) de la fracción inmediata 

anterior, que se encuentren actualmente en operación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. ... 

 

 

 

III. Sociedades de tipo “III”: A las sociedades de ahorro y 

préstamo no consideradas en las fracciones anteriores. 

Asimismo todas aquellas que operaron, o que se 

encuentren en operación como sociedades de ahorro y 

préstamo. 

 

 

 

LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR 

NUEVA LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2001 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A 

SUS AHORRADORES, Y LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 
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Artículo 99.- El Gobierno Federal, a través de la Secretaría, 

constituirá un fideicomiso que se denominará Fondo de 

Protección de Sociedades Financieras Populares y de 

Protección a sus Ahorradores, que para efectos de esta Ley 

se denomina como Fondo de Protección. 

 

El Fondo de Protección tendrá como finalidad realizar 

operaciones preventivas tendientes a evitar problemas 

financieros que puedan presentar dichas sociedades, así 

como procurar el cumplimiento de obligaciones relativas a 

los depósitos de ahorro de sus Clientes, en los términos y 

condiciones que esta Ley establece. 

 

La constitución del fideicomiso por el Gobierno Federal 

deberá efectuarse en una institución de banca de 

desarrollo, quien actuará como institución fiduciaria. Dicho 

fideicomiso no tendrá el carácter de entidad de la 

administración pública federal ni de fideicomiso público y, 

por lo tanto, no estará sujeto a las disposiciones aplicables 

a dichas entidades. 

 

 

Artículo 99. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Fondo de Protección también tendrá como finalidad las 

aportaciones solidarias para con los ahorradores de 

sociedades con problemas de recursos. A través de cuotas 

ordinarias y extraordinarias que deberán efectuar las 

sociedades financieras populares 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Diario oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

establecerá un plazo de doce meses para que se considere 

a los ahorradores que han sido sujetos de malos manejos 

por parte de las instituciones que captan recursos de forma 

irregular, y que no han sido incluidos en el Fideicomiso de 
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Tercero. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros dará seguimiento 

para que las acciones del presente decreto se 

instrumenten en todo el país, de manera particular en 

aquellos estados en donde se registra un mayor número 

fraudes y malos manejos en cajas de ahorro. 

 

Cuarto. La Secretaria deberá considerar a los ahorradores 

de instituciones que no forman parte del sistema 

financiero mexicano, no están autorizadas o se encuentran 

en proceso de regulación, dentro las disposiciones de 

carácter general aplicables a las entidades de ahorro y 

crédito popular y organismos de integración a que se 

refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 

Quinto. Para el Fondo de Protección Solidario la institución 

fiduciaria determinará los montos que deberán aportar las 

sociedades financieras populares. Además de ser 

supervisadas y sancionadas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV). 

 

 

IV. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Esta Comisión sostiene que la Cámara de Diputados está 

facultada y tiene competencia para conocer y resolver las iniciativas 

que en este dictamen se atienden, de acuerdo a lo que establece el 

segundo párrafo, del artículo 70, así como la fracción XXIX-N del 

Artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

XXIX-N.  Para expedir leyes en materia de constitución, 

organización, funcionamiento y extinción de las 
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sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las 

bases para la concurrencia en materia de fomento y 

desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la 

Federación, Estados y Municipios, así como del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

En el mismo sentido, la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 

Social tiene atribución para conocer y resolver el asunto objeto de esta 

iniciativa, con fundamento en el artículo 39 y el numeral 1 del artículo 

40, así como el inciso f numeral 6 y el numeral 7 del Artículo 45, de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

y con fundamento en los artículos  80, 81, 82, 84 y 85 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados.  

 

SEGUNDO.- Con respecto de la primera propuesta del legislador, 

podemos afirmar que carece de significado, resulta intrascendente y 

desactualizado ya que el artículo quinto transitorio del decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

1976 señala: 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 1976 

 

Artículo Quinto.- Cuando en esta Ley se dé una 

denominación nueva o distinta a alguna dependencia 

cuyas funciones estén establecidas por ley anterior, 
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dichas atribuciones se entenderán concedidas a la 

dependencia que determine esta Ley y demás 

disposiciones relativas. 

 

Además de lo expuesto, el decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de enero de 2013, ordenó la desaparición de la Secretaría de la 

Función Pública en el artículo segundo transitorio: 

 

Segundo.- Las modificaciones previstas en el presente 

Decreto para los artículos 26, 31, 37, 44, y 50 de esta 

Ley exclusivamente por lo que se refiere a la 

desaparición y transferencia de las atribuciones de la 

Secretaría de la Función Pública, entrarán en vigor en 

la fecha en que el órgano constitucional autónomo que 

se propone crear en materia anticorrupción entre en 

funciones, conforme a las disposiciones constitucionales 

y legales que le den existencia jurídica. 

 

Al expedir los ordenamientos reglamentarios de la 

reforma constitucional correspondiente, el Congreso de 

la Unión revisará que el control interno y el sistema 

integral de control y evaluación gubernamental sean 

congruentes con las atribuciones que le sean conferidas 

a dicho órgano y compatibles con las bases y principios 

del Sistema Nacional de Fiscalización, para lo cual 

realizará las reformas legales a que haya lugar. 
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Entre tanto se expiden y entran en vigor las 

disposiciones a que se refiere este artículo, la Secretaría 

de la Función Pública continuará ejerciendo sus 

atribuciones conforme a los ordenamientos vigentes al 

momento de expedición de este Decreto. 

 

En virtud de lo fundado, la primera proposición del promovente, dejó 

de tener materia. 

 

TERCERO.-  Por los términos utilizados, no queda claro el universo de 

sociedades a las que pretende beneficiar el proyecto de decreto, toda 

vez que el artículo 7, en el que se propone adicionar una fracción III, 

establece: 

 

Artículo 7o.- Las Sociedades Objeto de esta Ley, se 

dividirán en: 

 

I. Sociedades de Tipo "I": a) Sociedades de Ahorro y 

Préstamo que se hayan constituido conforme a la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, y que ya no realicen operaciones activas ni 

pasivas; b) Sociedades Cooperativas que cuenten con 

secciones de ahorro y préstamo que se hayan 

organizado conforme a la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, y que ya no realicen operaciones activas 

ni pasivas; c) Asociaciones y Sociedades Civiles que 

hayan realizado actividades de captación de recursos 

de sus integrantes para su colocación entre éstos, que 

ya no realicen operaciones activas ni pasivas; d) 
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Sociedades de Solidaridad Social a que hace referencia 

la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, que hayan 

realizado actividades de captación de recursos de sus 

integrantes para su colocación entre éstos, que ya no 

realicen operaciones activas ni pasivas. 

 

En los casos a los que se refieren los incisos c) y d) se 

requerirá adicionalmente que durante el tiempo en que 

realizaron dichas operaciones, hayan observado el 

primer párrafo del artículo 38-P de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en 

lo referente al número de integrantes o el monto de 

activos señalados en las Reglas Generales emitidas por 

la Secretaría, es decir, que indistintamente se cumpla 

con el requisito de que el número total de sus socios no 

fue superior a quinientos sin importar el monto total de 

sus activos, o bien, habiendo sido este número mayor, 

el monto de sus activos no excedió el millón y medio de 

pesos; 

 

Para efectos de las sociedades señaladas en los incisos 

c) y d) anteriores, también serán Sociedades Objeto de 

esta Ley, las que hayan solicitado autorización a la 

Secretaría para constituirse y operar como sociedades 

de ahorro y préstamo. 

 

II. Sociedades de tipo “II”: A las mismas sociedades a 

que se refieren los incisos a), b), c) y d) de la fracción 

inmediata anterior, que se encuentren actualmente en 

operación. 
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Como se observa, en la Ley vigente están contenidas prácticamente 

todas las figuras asociativas que pudieran haber existido, de modo que 

habría que especificar a qué se refiere añadir una fracción III que 

diría: 

III. Sociedades de tipo “III”: A las sociedades de 

Ahorro y Préstamo no consideradas en las fracciones 

anteriores. Asimismo todas aquellas que operaron o 

que se encuentran en operación como sociedades de 

ahorro y préstamo. 

 

CUARTO.- Los términos de las otras disposiciones que se proponen 

en el decreto a dictaminar, crean la posibilidad de dar un trato 

preferencial a aquellas organizaciones que se encuentran en 

problemas, pero que no se habían acercado a las entidades 

responsables de la regulación.  

 

Cabe recordar que el artículo 8 de la Ley que crea el Fideicomiso que 

Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores 

establece una serie de condiciones que deben cumplir las sociedades 

que busquen el apoyo del Fideicomiso.  

 

Artículo 8o.- Sólo podrán acogerse al contenido de este 

ordenamiento, las Sociedades Objeto de esta Ley, que 

cumplan los siguientes requisitos y condiciones: 
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I. Haberse constituido legalmente antes del 31 de 

diciembre de 2002, y acreditar que cumplen con los 

supuestos a que se refiere el artículo 7o de la Ley. 

 

II. Tratándose de las sociedades a que se refiere la 

fracción I del artículo inmediato anterior, deberán 

someterse a un Trabajo de Auditoría Contable y 

aceptar el resultado del mismo. En el caso de las 

sociedades a que se refiere la fracción II del mismo 

artículo, deberán someterse a un Trabajo de 

Consolidación, así como acatar su resultado, derivado 

del cual se deberá instrumentar cualquiera de los 

esquemas a que se refiere el artículo 8o. BIS de esta 

Ley; 

 

En caso de que el Trabajo de Consolidación determine 

la procedencia del esquema de disolución y liquidación, 

dicho Trabajo establecerá cuáles son los activos de la 

Sociedad en cuestión. La Sociedad de que se trate 

utilizará sus activos líquidos para disminuir sus pasivos 

con los Ahorradores, previo a la participación del 

Fideicomiso en el proceso de apoyo. 

 

III. Firmar el convenio correspondiente con la 

Fiduciaria, en caso de que el Trabajo de Consolidación 

que se le haya aplicado determine la procedencia para 

el otorgamiento de alguno de los apoyos a que se 

refieren las fracciones II y III del artículo 8o. BIS 

siguiente; en dicho convenio las Sociedades Objeto de 

esta Ley se obligarán a dar seguimiento y cumplimiento 
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en forma exacta al esquema que el Trabajo de 

Consolidación respectivo haya determinado que es más 

conveniente para que se mantengan en operación. 

 

El mencionado convenio contemplará, entre otras 

cuestiones, las sanciones a que se hará acreedora la 

Sociedad Objeto de esta Ley, en caso de no cumplir con 

algunas de sus disposiciones, así como con cualquiera 

de las obligaciones que esta Ley le impone; 

 

IV. Se Deroga. 

 

V. Tratándose de sociedades cuyos Ahorradores sean 

sujetos de apoyo conforme a lo establecido en el 

artículo 1o. fracción II de esta Ley, éstas deberán 

acreditar haber iniciado los trámites para efectuar los 

Trabajos de Auditoría Contable con el propósito de 

determinar su insolvencia en el caso de las sociedades 

señaladas en el artículo 7 fracción I; en el caso de las 

sociedades señaladas en la fracción II del citado 

artículo, éstas deberán acreditar haber iniciado los 

Trabajos de Consolidación. 

 

Asimismo, las sociedades de que trata esta fracción, 

deberán acreditar que previamente a su disolución y 

liquidación, quiebra o concurso, según sea el caso, no 

experimentaron una reducción drástica en sus 

disponibilidades e inversiones en valores por causas 

distintas a la operación habitual de la misma, en los 

seis meses anteriores a la fecha en que se determine su 



 COMISIÓN DE FOMENTO COOPERATIVO Y ECONOMÍA SOCIAL 

Página | 17 

Punto de Acuerdo por el que se desecha la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que crea el 

Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 

Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 

Ahorradores, y de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 

insolvencia. Para tales efectos, se entiende que existe 

una reducción drástica, cuando se presenta una 

disminución en el saldo conjunto de disponibilidades e 

inversiones en valores igual o mayor al 40% del saldo 

promedio de dichos conceptos, observado en los dos 

últimos años. 

 

Las disponibilidades e inversiones en valores a que se 

refiere el párrafo anterior, serán clasificadas de 

acuerdo con los criterios emitidos por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores para el caso de las 

entidades de ahorro y crédito popular. 

 

Si como consecuencia de los resultados de los Trabajos 

de Auditoría Contable, se hubiere dictaminado una 

reducción drástica en las referidas disponibilidades e 

inversiones en valores por causas distintas a la 

operación habitual de alguna sociedad de las referidas 

en esta fracción, así como su posterior reintegración, se 

tendrá por acreditado el requisito a que se refiere esta 

fracción. 

 

En el caso de los apoyos a que se refiere el esquema 

descrito en la fracción II del artículo 8o. BIS, las 

Sociedades Objeto de esta Ley deberán presentar copia 

certificada del o los acuerdos de los órganos 

competentes en el o los que se hayan acordado su 

fusión con alguna entidad de ahorro y crédito popular, 

o bien, del esquema jurídico o financiero que implique 

la cesión de activos y pasivos a ésta, cumpliendo con 
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los requisitos que se establecen en esta Ley, así como 

aceptar someterse a lo que la entidad de ahorro y 

crédito popular fusionante o cesionaria determine, con 

relación a la integración de sus Órganos de Gobierno. 

 

Para poder recibir los apoyos a que se refiere el 

esquema descrito en la fracción III del artículo 8o. BIS, 

las Sociedades Objeto de esta Ley deberán exhibir 

copia certificada del o los acuerdos de los órganos 

competentes en el que se haya acordado su 

transformación en alguna de las sociedades que prevé 

la Ley de Ahorro y Crédito Popular; su afiliación a una 

Federación o, en su caso, acordar su supervisión 

auxiliar con alguna Federación; así como la remoción 

de su o sus administradores o sus órganos equivalentes, 

y 

 

VI. Tratándose de Sociedades Objeto de esta Ley que se 

encuentren en procedimiento de quiebra, en concurso o 

lleguen a ubicarse en concurso mercantil o civil, 

cumplirán los requisitos a que se refieren las fracciones 

I, II, IV y V del presente artículo, en el entendido de que 

los Trabajos de Auditoría Contable podrán ser llevados 

a cabo por el síndico tratándose del procedimiento de 

quiebra, o por los especialistas del proceso concursal, 

o por sus equivalentes en el concurso civil, según 

corresponda. 

 

Es decir, salvo el referente a la fecha de constitución, a la que no hace 

referencia la iniciativa, las otras disposiciones establecen condiciones 
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que deben cumplir las sociedades para recibir los beneficios del 

fideicomiso, como son someterse a auditorías y considerar la 

procedencia de la disolución y liquidación de la sociedad, para poder 

usar sus activos para disminuir el pasivo con sus ahorradores, entre 

otras. No excluyen, sino que son generales para las que quieran 

regularizarse en beneficio de sus socios.  

 

QUINTO.- La iniciativa sugiere en el Segundo Transitorio que la 

decisión de regularizar las operaciones de las sociedades depende de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y no de las entidades que 

buscan proteger el ahorro de sus socios. 

 

En contra de lo que dispone la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores en su artículo 4, fracción I:  

 

Artículo 4.- Corresponde a la Comisión: 

 

I. Realizar la supervisión de las entidades 

financieras; del fondo de protección a que se refiere la 

Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo; de las 

Federaciones y del fondo de protección a que se refiere 

la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como de las 

personas físicas y demás personas morales cuando 

realicen actividades previstas en las Leyes relativas al 

sistema financiero. 

 

Tratándose de sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, únicamente corresponderá a la Comisión la 
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supervisión de aquellas con niveles de operación I a IV 

a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de 

las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 

 

Y de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española, supervisar 

es: 

1. tr. Ejercer la inspección superior en trabajos 

realizados por otros
1
. 

 

Y lo que el iniciante propone es que la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores regularice, a lo que la fuente consultada señala que 

regularizar es: 

 

1. tr. regular (‖ ajustar o poner en orden). U. t. c. prnl. 

2. tr. Der. Legalizar, adecuar a derecho una situación 

de hecho o irregular. Regularizar la situación de una 

persona. 

   

Por lo que no resulta procedente tal formulación. 

 

SEXTO.- Esta dictaminadora, reconoce que la iniciativa que se analiza 

refleja la preocupación del Legislador y de amplios sectores, por los 

riesgos que representan sociedades de ahorro y préstamo que operan 

de manera irregular y actúan de manera fraudulenta, provocando 

graves daños a las familias que buscan ahorrar en las regiones de 

menor nivel de desarrollo económico del país. 

                                                           
1
 http://lema.rae.es/drae/?val=supervisa 

http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=mtck5hHb7DXX2DVPAkRt#1_2
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No obstante, los términos en los que se propone no inducen a una 

formalización ordenada que lleve a una mejor regulación del sector y a 

dar más seguridad a los ahorradores a quienes busca beneficiar. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la 

Comisión de Fomento Cooperativo y de Economía Social de la LXII 

Legislatura, proponemos a la consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea el siguiente. 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que reforma el artículo 3 y adiciona la fracción III al artículo 7 de la 

Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 

Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 

de Apoyo a sus Ahorradores y adiciona un cuarto párrafo al artículo 99 

de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, presentada el 25 de julio de 

2012, por el Diputado Emiliano Velásquez Esquivel, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

 

SEGUNDO. Archívense los expedientes como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 

 

Así lo resolvieron los diputados integrantes de las Comisión de 

Fomento Cooperativo y de Economía Social, en el Recinto Legislativo 

de San Lázaro, en su Reunión Ordinaria del día 7 del mes de marzo de 

2013. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 7 de marzo de 2013  

 
INTEGRANTE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

Dip. Alliet Mariana 

Bautista Bravo  

 

   

 

Dip. Brasil Alberto 

Acosta Peña  

 

   

 

Dip. Lisandro 

Arístides Campos 

Córdova  

 

   

 

Dip. Gaudencio 

Hernández Burgos  
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Dip. Silvia Márquez 

Velasco  

 

 

   

 

Dip. Luis Olvera 

Correa  

 

   

 

Dip. Mariana 

Dunyaska García 

Rojas  

 

   

 

 

Dip. Erick Marte 

Rivera Villanueva  
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Dip. María del 

Rosario Merlín 

García  

 

 

   

 

Dip. Gloria Bautista 

Cuevas  

 

   

 

Dip. José Antonio 

León Mendívil  

 

 

   

 

 

Dip. José Arturo 

López Candido  
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Dip. Juan Luis 

Martínez Martínez  

 

   

 

Dip. Jesús Morales 

Flores  

 

   

 

Dip. Gisela Raquel 

Mota Ocampo  

 

   

 

Dip. Cesario Padilla 

Navarro  

 

   

 

Dip. Alejandro 

Rangel Segovia  

 

   

 


